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Renta, no se declaran en esta línea y en ninguna otra, ya que la tributación que afecta a tales 

rescates, se encuentra suspendida mientras se encuentras reinvertidos (Cir. N° 58, de 2007 y 

Resol. N° 136, de 2007, publicadas en Internet (www.sii.cl).www.sii.cl).). 

(E) Las rentas que se obtengan en la enajenación de acciones o derechos sociales o representativos 

del capital de una persona jurídica constituída en el extranjero, efectuada a una persona domicili-

ada, residente o constituída en el país, cuya adquisión le permita al adquirente de tales acciones, 

derechos o formas representativas de capital, directa o indirectamente tener participación en la 

propiedad o en las utilidades de otra sociedad constituída en Chile también deben declararse en 

esta Línea 7, cuando sean obtenidas por personas no obligadas a llevar contabilidad.

(1) En el Diario Oficial de 23 de Noviembre del año 2002, se publicó la Ley N° 19.840, la cual mediante 

los N°s. 1 y 5 de su artículo 1° modificó los artículos 10 y 58 N° 2 de la Ley de la Renta. La primera 

modificación consistió en agregar en el inciso segundo del artículo 10 un nuevo párrafo a punto 

seguido, a través del cual se establecen otros tipos de rentas que se considerarán de fuente chilena 

para los efectos de la aplicación de los impuestos que contiene la ley del ramo, y la segunda, en 

intercalar dos incisos finales al N° 2 del artículo 58 de la ley precitada, mediante los cuales se es-

tablece la tributación a que quedará afecta la renta que se produzca con motivo de la modificación 

incorporada al citado artículo 10 de la ley, cuando el enajenante de las acciones, derechos sociales 

o representativos del capital de una persona jurídica constituida en el extranjero a que alude la 

norma legal precitada, sea un contribuyente con domicilio o residencia en el extranjero.

(2) Con anterioridad a la modificación incorporada al artículo 10 de la Ley de la Renta, tal disposiciónCon anterioridad a la modificación incorporada al artículo 10 de la Ley de la Renta, tal disposición 

consideraba como rentas de fuente chilena las siguientes:

a)    Las que provengan de bienes situados en Chile o de actividades desarrolladas en el país, 

cualquiera que sea el domicilio o residencia del contribuyente, y

b) Las regalías, los derechos por el uso de marcas y otras prestaciones análogas derivadas 

de la explotación en Chile de la propiedad industrial o intelectual, entre otras.

(3) Ahora bien, conforme a la modificación introducida a dicha norma legal, también se considerarán 

rentas de fuente chilena las siguientes: Las que se originen en la enajenación de acciones o de-

rechos sociales o representativos del capital de una persona jurídica constituida en el extranjero, 

efectuada a una persona domiciliada, residente o constituida en el país, cuya adquisición le permita 

al adquirente de tales acciones, derechos sociales o formas representativas de capital, directa o 

indirectamente, tener participación en la propiedad o en las utilidades de otra sociedad constituida 

en Chile.

(4) En otras palabras, con motivo de la modificación incorporada se considerará también renta de 

fuente chilena aquella que provenga de la enajenación de acciones o de derechos sociales u otras 

formas que sean representativas del capital de una persona jurídica constituída en el exterior, efec-

tuada a una persona domiciliada, residente o constituída en el país, y a través de dicha operación 

esta última persona adquiere, directa o indirectamente, participación en la propiedad o en las utili-

dades de otra sociedad también constituida en Chile.

Lo anterior se puede graficar de la siguiente manera:

Participación, directa o indirectamente,

en la propiedad o en las utilidades en 

más de un 10%

(5) No obstante lo anterior, la parte final del párrafo agregado al inciso segundo del artículo 10 que se 

comenta, señala que, en todo caso, no constituirá renta de fuente chilena la suma que se obtenga 

de la enajenación de las acciones o derechos sociales referidos, cuando la participación, que se 

adquiere directa o indirectamente de la sociedad constituida en Chile, represente un 10% ó menos 

del capital o de las utilidades o  se encuentre el adquirente bajo un socio o accionista común con 

ella que, directa o indirectamente, posea o participe en un 10% ó menos del capital o de las uti-

lidades. Cabe tener presente, que los porcentajes antes mencionados no sólo se determinan por 

cada operación que efectúe el inversionista, sino que considerando todas las operaciones que se 

realicen en fechas posteriores, y en el evento que se superen dichas porciones el ingreso obtenido 

constituirá una renta de fuente chilena afecta a los impuestos de la Ley de la Renta.

(6) Por otra parte, se señala que lo dispuesto por el nuevo inciso segundo del artículo 10 de la Ley de la 

Renta, también tendrá aplicación cuando se trate de la enajenación de acciones de sociedades ex-

tranjeras pertenecientes a una sociedad acogida a las normas del artículo 41 D de la ley del ramo, 

cuando con dicha operación se permita obtener una participación en otra sociedad establecida en 

el país, en los términos que lo precisa la norma que se comenta, teniendo presente que para la 

aplicación de lo dispuesto por la referida disposición las sociedades plataformas para los efectos de 

la Ley de la Renta, no se consideran domiciliadas en Chile.

Lo anterior se podría dar como ejemplo, cuando una sociedad plataforma “A” tiene acciones en una 

sociedad “B”, domiciliada en un tercer país, por medio de la cual la sociedad plataforma “A” tiene 

participación en una sociedad “C” domiciliada en Chile. La sociedad plataforma “A” vende sus ac-

ciones en la sociedad “B” a una sociedad “D “domiciliada en Chile, lo que trae como consecuencia 

que la sociedad “D” tenga participación indirecta en la sociedad “C” domiciliada en Chile, dándose 

en este caso, el supuesto básico del inciso 2° del artículo 10 en comento, en cuanto a que existe 

una enajenación de acciones o derechos sociales representativos del capital de una persona jurí-

dica constituida en el extranjero (sociedad “B”) efectuada a una persona jurídica domiciliada en el 

país (sociedad “D”), por medio de la cual se adquiere participación en una sociedad constituida en 

Chile (sociedad “C”). Lo antes expuesto no tendría aplicación, por ejemplo, cuando una sociedad 

plataforma “A” tiene acciones en una sociedad “B”, domiciliada en un tercer país, por medio de la 

cual la sociedad plataforma “A” tiene participación en una sociedad “C” domiciliada en Chile. La 

sociedad plataforma “A” vende sus acciones en la sociedad “B” a una sociedad “D” domiciliada en 

el extranjero, lo que trae como consecuencia que la sociedad “D” tenga participación indirecta en 

la sociedad “C” domiciliada en Chile. En este caso, no tiene aplicación lo dispuesto por el inciso 2° 

del artículo 10, atendido a que para los efectos de la Ley de la Renta, las sociedades constituidas 

al amparo del artículo 41 D de la ley precitada, se entienden no domiciliadas en Chile. En otras 

palabras, la enajenación de acciones o derechos que una sociedad plataforma A tiene en una so-

ciedad “B” domiciliada en el exterior realizada a una sociedad “D” también domiciliada en el exterior, 

constituye una operación realizada entre sociedades extranjeras. 

(7) Cuando las nuevas rentas consideradas de fuente chilena sean obtenidas por contribuyentes con 

domicilio o residencia en el extranjero  les afectará la siguiente tributación:

(a) Según lo establecido por el nuevo inciso penúltimo del N° 2 del artículo 58 de la Ley de la 

Renta, las cantidades que contribuyentes con domicilio o residencia en el extranjero obten-

gan de las operaciones de enajenaciones señaladas en el N° 3 precedente y que constituya 

renta de fuente chilena, de acuerdo a lo preceptuado por el inciso segundo del artículo 10 de 

la ley precitada, se afectará con el impuesto Adicional de 35%, que establece el precepto le-

gal indicado en primer lugar, en carácter de impuesto único a la renta, -lo que significa que 

la renta no se gravará con ningún otro impuesto de la ley del ramo-,  y deberá ser retenido 

conforme a lo establecido por el N° 4 del artículo 74 de la ley antedicha, en concordancia con 

lo contemplado por el artículo 79 de la misma ley. 

(b) Para la determinación de la renta afecta a impuesto, siempre se considerará como referente 

el valor de enajenación de los derechos sociales o de las acciones, según si la sociedad 

constituida en el extranjero sea de personas o anónima. De este precio, deberá deducirse el 

valor de libros de los derechos sociales de la sociedad constituida en Chile, en la cual tendrá 

participación directa o indirecta el adquirente, si ésta es sociedad de personas, aplicando las 

normas del artículo 41, inciso tercero, de la Ley sobre Impuesto a la Renta. En el caso que 

ésta sea una sociedad anónima, se deducirá el valor en que adquirió las acciones la socie-

dad enajenante, aplicando las normas del inciso segundo del número 8° del artículo 17 de la 

ley anteriormente citada. Si a consecuencia de enajenarse los derechos sociales o las accio-

nes de la sociedad extranjera solamente se adquiere una parte de la sociedad constituida en 

Chile, la deducción aplicable al precio de enajenación de los derechos sociales o acciones 

de la sociedad extranjera será proporcional a la participación que, consecuencialmente, se 

obtenga en la sociedad constituida en Chile.

El precio de enajenación de los derechos sociales  o de las acciones, según corresponda, 

deberá previamente determinarse en la proporción que represente el valor libro de la socie-

dad constituida en Chile –en la cual tendrá participación el adquirente- en el patrimonio de la 

sociedad que enajena los valores señalados.

En el caso que el precio de la enajenación se hubiera pactado en moneda extranjera, para 

su conversión a moneda nacional, deberá considerarse el tipo de cambio de la moneda ex-

tranjera de que se trate, según su cotización vigente a la fecha de la operación, de acuerdo 

a la publicación efectuada por el Banco Central de Chile.

(c) Lo anterior se puede resumir con el siguiente esquema:

                                                            

(d) De acuerdo a lo establecido por el nuevo inciso final del N° 2 del artículo 58 de la Ley de la 

Renta, el contribuyente podrá optar por someterse al régimen de tributación que, conforme a 

las normas generales de la Ley de la Renta, hubiera correspondido aplicar a la enajenación 

de las acciones o derechos sociales de la sociedad o entidad establecida en Chile, de haber-

se efectuado dicha operación en el país.

(e) Los contribuyentes con domicilio o residencia en Chile que no lleven contabilidad para de-

terminar sus rentas las que obtengan por los conceptos a que se refiere esta Letra (E) las 

declararán en esta Línea 7 para su afectación con el impuesto Global Complementario y en 

la Línea 34 para su gravamen con el impuesto de Primera Categoría, cuando se afecten con 

el régimen general de tributación o la Línea 37 cuando se graven con el impuesto único de 

Primera Categoría. Los demás contribuyentes para los mismos efectos antes indicados utili-

zarán las líneas 1, 2 ó 5 y 34 ó 37 del formulario N° 22, según sea el sistema de contabilidad 

que lleven para determinar sus rentas.

Persona Jurídica constituida 

en el extranjero, cuyas 

acciones o derechos sociales 

o representativos del capital 

son objeto de enajenación,  

mediante la cual se permite 

la adquisición directa o 

indirecta de una sociedad 

constituida en Chile.

Sociedad constituida en Chile

Adquirente domiciliado o 

residente en el país.

Precio de enajenación 

derechos sociales, de la 

sociedad constituida en el 

extranjero,  en proporción 

al valor patrimonial de la 

sociedad constituida en Chile.

Valor libros si la sociedad constituida 

en Chile es de personas, o, valor en 

que adquirió las acciones de esta 

sociedad, la sociedad constituida en 

el extranjero, según la disposición a 

que se encuentre acogida, ya sea, la 

del D.L. N° 600, de 1974 o de la Ley de 

la Renta.

Precio de enajenación 

acciones de la sociedad 

constituida en el extranjero,  

en proporción al valor 

patrimonial de la sociedad 

constituida en Chile.
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